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Pesetas.
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En poblaciones hasta 5.000 
habitantes, por cada grado 
centesimal en hectólitro.

En poblaciones desde 5.001 
á 12.000, por id., id......

En poblaciones de 12.001 á 
20.000, por id., id........

En poblaciones de 20.001 en 
adelante, y en las capita
les de provincia, así como 
en los puertos de Cartage
na, Gijon y Vigo, por id., 
idem...............................

fabricantes de alcoholes, aguar
dientes y licores.

En ningún caso podrán acudir 
al reparto vecinal para realizar 
aquellos recargos.

Art. 8.° Los alcoholes y aguar
dientes que se destinen al enca
bezamiento de vinos, serán consi
derados como primeras materias 
y estarán exentos del impuesto es
tablecido en el art. 6.° para los 
destinados al consumo personal.

Igualmente quedan exentos de 
este impuesto los destinados á la 
fabricación de licores y bebidas 
espirituosas, los cuales adeudarán 
con arreglo á la tarifa expresada 
para estos líquidos en el art. 6.°

Art. 9.° Para la aplicación de 
los artículos 6.° y 7.° de esta ley 
en las provincias de Guipúzcoa, 
Alava y Vizcaya, se atendrá el Go
bierno á lo preceptuado en el ar
tículo 14 de la ley de Presupuestos 
de 29 de Junio de 1887.

Art. 10. El Ministro de Hacien
da dictará el reglamento provisio
nal para la ejecución de esta ley, 
quedando autorizado para resolver 
cuantas reclamaciones se formu
len por los perjuicios que ocasio
ne la transición de lo estatuido en 
la ley de 2G de Junio de 1888 á lo 
que preceptúa la presente.

Para la redacción del reglamen
to definitivo, el Ministro de Ha
cienda oirá á una Comisión que al 
efecto se nombre, la cual informa
rá también en todo lo concernien
te al régimen de las bebidas en 
general.

En esta Comisión estarán repre
sentados los Cuerpos Colegislado- 
res, los Centros administrativos y 
científicos, las Cámaras de Comer
cio y gremios de fabricantes, co
secheros y expendedores.

Art. 11. Quedan derogadas la 
ley de 26 de Junio de 1888 y todas 
las disposiciones quesean contra
rias á la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores

Para los licores, la tarifa se mo
dificará, respectivamente, en las 
cuatro clases anteriores, adeudan
do por cada litro 20, 25, 30 y 40 
céntimos de peseta, sea la que fue
re su fuerza alcohólica.

Estos derechos son exigibles 
para el Tesoro, encargándose los 
Ayuntamientos de la exacción de 
los mismos, y comprendiéndolos 
con las demás especies gravadas 
por consumo para el Tesoro.

Los Ayuntamientos podrán im
poner un recargo para atenciones 
municipales sobre dichos dere
chos, hasta un límite máximo de 
100 por 100 de los correspondien
tes al Tesoro.

Art. 7.° El encabezamiento por 
los derechos de las expresadas es
pecies es obligatorio para las po
blaciones no capitales de provin
cia, menores de 30.000 habitantes, 
excepción hecha de Cartagena, Gi
jon y Vigo, que quedan asimiladas 
á estas últimas.

Los encabezamieutos y cupos de 
consumos de todas las poblaciones 
se aumentan por virtud del im
puesto de consumo personal á que 
se refiere este artículo y el ante
rior, en la forma siguiente:

En 25 céntimos de peseta por 
habitante, los de las poblaciones 
hasta 5.000 habitantes.

En 50 céntimos de peseta, los 
de las de 5.001 á 12.000.

En 75 céntimos de peseta, los de 
las de 12.001 á 20.000,

En una peseta, los de las pobla
ciones de mas de 20.000 y los de 
las capitales de provincia y tres 
puertos expresados..

Para fijar los cupos en los distri
tos municipales cuya población es
té diseminada, se aplicará la dis
posición tercera del art. 10 de la 
vigente ley de Presupuestos.

Los Ayuntamientos donde la re
caudación directa ó el arriendo 
fueren imposibles con arreglo á 
la ley, harán efectivo el importe 
de estos aumentos por conciertos 
con los expendedores, sean ó no 

quido que de las mismas se ex
traiga.

Art. 3.° El aguardiente de caña 
que se importe de las provincias 
españolas de Ultramar, así como 
los aguardientes potables y toda 
clase de bebidas espirituosas que 
se importen del extranjero, adeu
darán el impuesto á razón de 262 
milésimas de peseta por cada gra
do centesimal de alcohol puro en 
hectólitro, siempre que no exce
dan de 60 grados. Pasando de esta 
graduación pagarán todos 25 pe
setas por hectólitro, sea la que 
quiera su riqueza alcohólica.

Art. 4.° Los alcoholes y aguar
dientes que se produzcan en Es
paña é islas adyacentes exclusiva
mente por destilación del vino ó 
de los residuos de la uva, quedan 
exentos del impuesto especial se
ñalado en el art. l.°

Art. 5.° Los vinos comunes que 
se importen con mas de 15 grados 
centesimales adeudarán, por cada 
grado en hectólitro que exceda de 
dicha graduación, 262 milésimas 
de peseta, además de los derechos 
de Aduana y transitorio correspon
dientes.

Art. 6.° Se restablece en todo 
su vigor la ley de 16 de Junio de 
1885 en lo referente al impuesto 
de consumos sobre los alcoholes, 
aguardientes y licores destinados 
al consumo personal; entendién
dose modificada la tarifa 1.a en la 
forma siguiente para el alcohol y 
aguardiente:

LEY.
D. ALFONSO XIII, por la gracia 

de Dios y la Constitución Rey de 
España, y en su nombre, y duran
te su menor edad, la Reina Regen
te del Reino,

A todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed que 
las Cortes han decretado y Nos 
sancionado, lo siguiente:

Artículo l.° Los alcoholes y 
aguardientes que se importen del 
estranjero y Ultramar, así como 
los alcoholes de industria que se 
elaboren en España é islas adya
centes, se gravan con un impuesto 
especial de consumos de 25 pese
tas por hectólitro, sea la que fuere 
Ia graduación de los mismos.

Se consideran alcoholes de in
dustria en la fabricación española 
todos los que procedan de materias 
0 de mezclas distintas del vino y 
de los residuos de la uva.

Art. 2,o g[ impUest0 ¿ qUe se 
refiere el artículo anterior será 
exigido á los alcoholes y aguar- 
gentes extranjeros y de Ultramar 

a salida de las Aduanas ó de los 
Opósitos comerciales ó particula- 
*es establecidos en las mismas, al 
en°r de los artículos 102 y 103 de 
as ^enanzas generales de Adua- 
as vigentes, desde el dia de la 

Promulgación de esta ley.
os alcoholes y aguardientes de 

1(jUstria de fabricación nacional 
la^rxKD e^mpuesto á su salida de 
fábricas por la cantidad de lí

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 185J
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DELEGACION DE HACIENDA.

y demás autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Junió de mil ochocientos ochenta y 
nueve. =YO LA REINA REGENTE. 
= El Ministro de Hacienda, Ve
nancio González.

(De la Gacela núm. 180/

Próxima la publicación en el Bo
letín oficial de la provincia de la ley 
de21 de Junio último, queestable- 
ce un impuesto sobre los alcoholes, 
aguardientes y licores destinados 
al consumo personal, cuyo impues
to se regula en la tarifa que forma 
parte del art. 6.° de la misma, he 
acordado manifestar á V. que or
dene á la Administración del im
puesto de consumos de esa Ir», 
üdad, bien sea directa de1 \ 
miento, bien se en<- ‘ Ayunta'" 
dada, quedes^- centre arren- 
graváme- -e luego se cobre el 
ja b a que corresponda según 

aase en que esté incluida esa 
población por el número de sus 
habitantes; en la inteligencia de 
que el cupo de consumos de ese 
distrito municipal ha de ser au
mentado en la proporción que la 
referida ley determina, lo cual se 
comunicará á V. oportunamente.

Dios guarde á V. muchos años. 
Burgos 3 de Julio de 1889,—Caye- 
tanoG. Novelles.=Sr. Alcalde de...

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

La Junta provincial de Instruc
ción pública de esta provincia tie
ne abierto el pago del cuarto tri
mestre del actual ejercicio econó
mico y consignación eventual á 
los Maestros jubilados que se citan 
al pie de este anuncio, pudiendo 
presentarse los interesados perso
nalmente ó por medio de apoderado 
en legal forma, y acompañando 
copia extendida en papel del sello 
12.°, ó sea de 75 céntimos, y otra en 
papel de oficio, ó sea de 10 cénti
mos, del documento por el que se 
ha declarado el derecho al intere
sado, y la certificación de existen
cia y estado expedida por el Juz
gado municipal de su respectivo 
domicilio.

Las copias del documento que 
se expresa serán autorizadas por 
el Alcalde, y á su pie se extenderá 
la autorización con sujeción al si
guiente modelo para los que deseen 
cobrar por medio de apoderado.

Modelo.
Por el presente, en cumplimien

to de lo dispuesto en el art. 24 del 
Reglamento de 25 de Noviembre

de 1887, dictado para la ejecución, 
de la ley de 16 de Julio del mismo 
año, declarando haberes pasivos 
del Magisterio de primera ense
ñanza, ante el Sr. Alcalde de esta 
localidad y Secretario del Ayunta
miento, con presencia de los dos 
testigos, vecinos de este pueblo, 
que abajo firman, otorgo autori
zación á D.......vecino y residente
en..... , para que en mi nombre y
representación perciba de la Junta 
provincial de Instrucción pública 
de Burgos los haberes que me 
corresponden y se acreditan en 
nómina como Maestro jubilado y 
en virtud de la concesión que en
traña el documento que por copia 
autorizada precede á la presente 
declaración.

Y para que conste dond^ con 
venga después de exh^ir ante el 
Sr. Alcalde mi n¡|
clase.... exped’ , t ■1 .da en...., bajo numero..... C.r J_ , jnfecha.... del mesde.... 
: -.e..., firmo el presente con
os Sres. Alcalde, Secretario y 
mencionados testigos, que á su vez 
exhibieron sus respectivas cédulas. 
D.... clase.... núm..., fechada en... 
y D.... clase... núm... fechada en...

En (el pueblo que sea) á... de.... 
de 1889.

El Alcalde. El otorgante. Los testigos.

El Secretario.

Nombres de los Maestros jubilados 
y mudas interesados en el anuncio 

anterior.

D. Braulio Alonso Hojas.
Manuel Alzóla y Fernandez.
Isidro Bocos Alonso.
Ecequiel Espinosa Pascual.
Gregorio Martínez Villanueva.
Florencio Ortega y Mata.
Joaquín Ramírez Andrés.
Andrés Rodríguez Bustillo.
Manuel Soria Delgado.
Juan Garcia Arroyo.
Matias Delgado Diego.
Nicasio Vicente Antona.
Norberto Cornejo Bajo.
Mariano de la Iglesia.
Ecequiel Andividria.
José Martin Garcia.
Eusebio Gaviña.
Francisco Sagredo, 
Aniceto Salas Izquierdo.
Anastasio Izquierdo.
Marcelino del Olmo.
Rafael Pardo.
Eulogio López Ortega.
Gerónimo Martínez.

D.a María de Borda y Cano.
Atanasia Arribas Delgado.
Eladia Arroyo Arenal.
Teodora Antón Arribas.
Felipa López Pereda.
Isidora López y López, 
Maria Soto y Torme.
Bibiana Arribas.
Petronila Alcalde.
Eulalia Isar Vallejo.
Burgos 2 de Julio de 1889.=E1 

Secretario-Interventor, Marcelino 
Bonifaz.

Relación á que se refiere la circular de la Delegación de Hacienda inserta 
en el num. 58 de este Boletín.—(Continuación).

Proce
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inventario.
Término donde radica la finca.

Clasifi

cación.

Plazo 
que el 
pagaré 
repre
senta.

SU UPOME.

Pías. Cts.

Nombre del comprador.

----- —.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Sedaño.

D. Ciríaco Manzanares y Molina, 
Juez de Instrucción del partido 
de esta villa de Sedaño.
Hago saber: que en en virtud 

de providencia dictada en el ex
pediente sobre exacción de costas 
impuestas á Ignacio Ruiz López, 
vecino de Riaño, por consecuencia 
de la causa que se le formó por 
homicidio de Pedro Fernandez, se 
subastarán en la sala audiencia de 
este Juzgado el dia 16 de Julio 
próximo y hora doce de la ma
ñana las fincas siguientes, como 
de la pertenencia del Ignacio.

La mitad de una casa en el pue
blo de Riaño, calle Real, cuya otra 
mitad se dice pertenece proindivi
so á Felipe Ruiz López, señalada 
con el núm. 26, compuesta de alto 
y bajo, tejada y enmaderada, con 
con su corral y dos huertos, tasada 
en 150 pesetas.

Una heredad en dicho pueblo 
al sitio de Herrero, ó sea un prado 
de un carro de yerba, ó sean 12 
áreas, en 40.

Otro prado en término de Ria
ño, al sitio de Santiago, de 2 cele
mines de palmiento, ó sean 6 áreas, 
en 25.

Una tierra en dicho pueblo al 
sitio del Vallejo, de 5 celemines, 
ó sean 15 áreas, en 20 pesetas.

Un prado en dicho pueblo al si
tio de Estremado, de dos carros de 
yerba ó sean 8 celemines, equiva
lentes á 24 áreas, en 30.

Una tierra en término de Virtus, 
al pago de Ontoria, de 2 celemines 
ó sean 6 áreas, en 30.

Otra tierra en término de Virtus, 
al sitio del Corrillo, de 3 celemi
nes de sembradura ó sean 9 áreas, 
en 10.

Un huerto en término de Virtus, 
al sitio de San Andrés, de medio 
celemín ó sea 1 área 40 centiáreas, 
en 2.

Un prado en término de Riaño 
al sitio de Arroyal, de un carro de 
yerba ó sean 4 celemines, 12 áreas, 
en 25.

Una tierra en término de Riaño, 
al sitio de Serna, de 13 celemines 
de cabida ó sean 33 áreas, en 68.

Otra tierra en término de Ria
ño, al sitio de Arenas, de 3 celemi
nes ó sean 9 áreas, en 3.

Otra tierra en término de Riaño, 
al sitio de Castillo, de celemin y 
medio ó sean 4 áreas 50 centi
áreas, en 2.

Otra tierra en término de Mon- 
toto y sitio de Cuesta los Prados, 
de 2 carros de yerba, 24 áreas, 
en 85.

Otra tierra en término de Riaño, 
al sitio de Labrada, de 1 fanega, 
33 áreas, en 65.

Otra en dicho pueblo al pago de 
la Berzosa, de 1 celemin, 3 áreas, 
en 3.

Un huerto en término de Riaño,

al pago de Juncada, de 2 celemi
nes, 6 áreas, en 10.

La mitad de una casa, sita en 
Riaño, calle Real, núm. 20, cuya 
otra mitad se dice pertenece á Fe
lipe Ruiz; dicha casa fué destruida 
por el incendio y tiene á la parte 
del O. un solar y un pedazo de pra
do, que todo unido hace 12 áreas, 
en 50.

Lo que se hace saber al público 
por medio del presente para que 
llegue á conocimiento de cuantas 
personas deseen tomar parte en la 
compra, advirtiéndose que todas 
las fincas, aunque sin título, se ha
llan sin embargo inscritas en el 
Registro de la propiedad, sin que 
los licitadorespuedan exigir otros; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del valor de la tasación de aque
llas, y que para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
valor de los bienes que sirve de 
tipo para el remate.

Dado en Sedaño á 24 de Junio 
de 1889.=Ciriaco Manzanares.= 
Por su mandado, Martin Santa 
Maria.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional de 
Burgos.

Esta Corporación, en la sesión 
celebrada en 7 del corriente, ha 
acordado anunciar la subasta de 
los terrenos sobrantes de la via 
pública en la calle de los Vadillos, 
bajo las condiciones que á conti
nuación se expresa:

1. a La subasta se verificará el 
dia 27 del próximo mes de Julio 
de 1889 á las once de su mañana 
en la sala destinada al efecto de 
las Casas consistoriales y ante el 
Sr. Alcalde Presidente ó el Te
niente en quien delegue, asistien
do también al acto el Sr. Regidor 
que designe el Excmo. Ayunta
miento, y el Secretario de S. E.

2. a Los terrenos objeto del re
mate son los siguientes:

Un solar señalado en el plano 
con el núm. 2, que mide una su
perficie de 504 metros cuadrados, 
que á razón de 2 pesetas 60 cénti
mos cada metro, importa el precio 
de subasta la cantidad de 1310*40 
pesetas.

El comprador de este solar se 
obliga y compromete por el solo 
acto de su adquisición á abonar á 
D. Ramón Fernandez Villa, dueño 
de la casa núm. 12, el coste que 
haya tenido la fachada de dicha 
casa por el aire Este y que quedará 
convertida en medianería.

También satisfará el mismo 
comprador al ya citado D. Ramón 
todos los gastos, daños y perjuicios 
que puedan originársele como con
secuencia del cierre de luces y que 

precisamente han de determinar 
una nueva distribución interior en 
la casa de referencia, cuyo abono 
ha de hacérsele previa cuenta y 
presupuesto que para verificar las 
obras necesarias presentará el Sr. 
Fernandez Villa.

Hasta tanto que el comprador 
no haya satisfecho al Sr. Fernan
dez Villa el importe de lo ante
riormente dicho, no se le conce
derá licencia por el Ayuntamiento 
para la edificación en dicho solar.

Otro id., designado en el plano 
con el núm. 5, que mide de super
ficie 404 metros cuadrados, que á 
razón de 3 pesetas 50 céntimos 
cada uno suman la cantidad de 
1414 pesetas.

Otro id., marcado en el plano 
con el núm. 6, que comprende una 
superficie de 420 metros cuadra- 
drados, que al precio de 3 pesetas 
58 céntimos cada uno ascienden á 
la cantidad de 1470 pesetas.

Otro id., señalado en el plano 
con el núm. 7, que mide 560 me
tros cuadrados, que á razón de 3 
pesetas 50 céntimos el metro su
man la cantidad de 1960 pesetas.

La línea de este solar que da al 
Norte será pared medianera, y 
cuando se acuerde la apertura de 
la calle trazada en el plano á di
cho aire, tendrá derecho el dueño 
de este solar á dar vistas á la ex
presada calle, previa indemniza
ción.

3. a El arbolado existente hoy 
en los terrenos que se venden, 
quedará de la propiedad del Ayun
tamiento, que dispondrá la corta 
tan pronto como se subasten los 
solares.

4. a Se dará principio al acto el 
dia y á la hora señalados por la 
lectura del anuncio y pliego de 
condiciones que sirvan de base pa
ra la subasta.

5. a Terminada la lectura y du
rante el espacio de media hora se 
entregarán al Sr. Presidente las 
proposiciones en pliegos cerrados, 
que rubricarán en el acto los inte
resados, consignando además en 
el sobre el número del solar á que 
se hace postura en el pliego. Di
chos pliegos deberán contener la 
proposición ajustada al modelo en 
papel del sello 11.°, el resguardo 
que acredite la constitución de la 
fianza provisional, y la cédula per
sonal del licitador. Cuando uno de 
estos presente mas de un pliego 
bastará que en cualquiera de los 
que entregue acompañe este últi
mo documento. Los pliegos cor
respondientes á cada solar serán 
numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y 
una vez entregados no podrán reti
rarse por ningún motivo.

6.a La fianza provisional que 
menciona la condición anterior, 
consistente en el 5 por 100 del to
tal de cada solar, es la siguiente:

Solar núm. 2, pesetas 65*52; nú
mero 5, pesetas 70*70; núm. 6, pe

setas 73*50; núm. 7, pesetas 98, 
que se constituirán en metálico en 
la Depositaría municipal.

7.a Cinco minutos antes de es
pirar la media hora marcada en la 
condición 5.a, el Sr. Presidente 
hará anunciar que falta solo dicho 
tiempo para terminar el plazo de 
admisión; corrido que sea este, lo 
declarará terminado y procederá 
á la apertura por el órden de pre
sentación de los pliegos entrega
dos, y las proposiciones que con
tengan serán leidas en alta voz, 
desechando en el acto las que no 
vengan acompañadas del resguar
do del depósito y de la cédula per
sonal del licitador, las que no cu
bran el tipo establecido y las que 
no se ajusten al modelo inserto á 
continuación, siempre que las di
ferencias puedan producir á su 
juicio duda racional sobre la per
sona del licitador, sobre el precio 
ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir duda, 
la proposición será desechada aun 
cuando el licitador manifieste su 
conformidad en- que se entienda 
redactada con estricta sujeción al 
modelo.

8. a Después de la lectura de 
todas las proposiciones presenta
das, el Sr. Presidente adjudicará 
provisionalmente el remate al au
tor de la mas ventajosa entre las 
admitidas, devolviendo á los Imi
tadores que estén conformes con 
que queden desechadas sus propo
siciones los resguardos y cédulas 
de vecindad que les acompañaban, 
con cuyo recibo se entiende que 
renuncian á todo derecho á la ad
judicación definitiva del remate.

9. a En el caso de resultar dos 
ó mas proposiciones iguales, se 
abrirá licitación entre sus autores 
por pujas á la llana durante un 
plazo de 10 minutos, pasadoel cual, 
previo apercibimiento por tres ve
ces , se adjudicará provisional
mente el remate al que hubiese 
mejorado la suya en favor de esta 
Ciudad; y si no hubiere mejora ó 
resultaren varias en los mismos 
términos, la citada adjudicación se 
hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de órden mas in
ferior.

10. El pago del precio de cada 
uno de los solares se verificará en 
la Depositaría municipal, en oro, 
plata ó papel moneda, á los ocho 
dias de haber sido comunicada al 
comprador la aprobación definitiva 
de la subasta por el Excmo. Ayun
tamiento, y acto seguido le será 
otorgada la competente escritura 
de venta.

11. Los gastos de escritura, de
rechos de la Hacienda, inscripción 
en el Registro, y cuanto se rela
cione con este asunto serán de 
cuenta del comprador.

12. Los planos de situación y 
deslinde de los solares y los ante
cedentes para la subasta se hallan 
de manifiesto en la Secretaría mu-



Imprenta de la Diputación provincial.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de

Fuentecen.
Cubo.
Ayuelas.
Cueva Cardiel.
Villahizan de Treviño.
Mambrillas de Castrejon.

plaza, bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto en el anuncio 
puesto al público en dicho esta
blecimiento.

Burgos 27 de Junio de 1889 — 
El Comisario de Guerra, José Vigil.

nicipal para todas las personas que 
deseen examinarlos.

Burgos 24 de Junio de 1889.— 
El Alcalde interino , Presidente, 
Rafael de Palacios. =P. A. D. S. E., 
el Secretario, José Rio y Gili.

Modelo de praposición
(que se extenderá en papel del timbre de una peseta.)

D. N. N., vecino de....,, provisto 
de cédula personal núm... clase... 
expedida en...., que acompaña, se 
presenta licitador á la subasta del 
solar señalado con el núm.... en el 
plano de situación y deslinde de 
los que se enajenan por la Excma. 
Corporación municipal en la calle 
de los Vadillos, acompañando la 
carta de pago en que se acredita el 
depósito provisional, y se compro
mete á adquirirle, aceptando las 
condiciones que sirven de base á 
la subasta, ofreciendo el precio 
de.... pesetas (en letra.)

Burgos..... de Julio de 1889.
(Firma del interesado.)

Providencia. = Por cuanto los 
contribuyentes comprendidos en 
esta relación no han satisfecho sus 
cuotas en los plazos señalados en 
los artículos 33 y 42 de la Instruc
ción de 12 de Mayo de 1888,quedan 
incursos en el recargo de 5 por 100 
sobre sus cuotas, que establece el 
art. 11 de la Instrucción de proce
dimientos, pudiendo satisfacer sus 
cuotas y el mencionado recargo 
durante los tres dias siguientes á 
la publicación del presente según 
dispone el art. 14 de la referida 
Instrucción, á cuyo efectoseseña
lan los dias que á continuación se 
expresa para verificar la cobranza 
en todos y cada uno de los Ayun
tamientos que comprende este dis
trito tributario, en la forma si
guiente:

Itinerario para la recaudación 
ejecutiva del 4.° trimestre, con 
apremio de primer grado.

Recaudador D. Gregorio Alonso. 
Aforados de Moneo, 8 de Julio. 
Trespaderne, 9.
Merindad de Cuestaurria, 10 y 11.

Recaudador D. Emelerio Sainz. 
Valle de Manzanedo, 7. 
Merindad de Valdivielso, 8 y 9. 
Villaescusa del Butrón, 10.

Recaudador D. Genaro Montiel. 
Merindad de Castilla la Vieja, 9. 
Villarcayo y Bocos, 10.

Recaudador 0. Vicente Varona. 
Merindad de Sotoscueva, 6. 
Merindad de Valdeporres, 7. 
Junta de Puentedey, 8.

Recaudador D. Juan Torre. 
Berberana, 9.
Junta de Villalba, 10. 
Junta de San Martin, 11. 
Junta de Oteo, 12. 
Junta de Rioseria, 13. 
Junta de Traslaloma, 14. 
Junta de la Cerca, 15.

Recaudador D. Narciso López. 
Medina de Pomar, 6. 
Aldeas de Medina, 7.
Recaudador D. Emeterio Ruiz Quintana. 
Valle de Tobalina, 9 y 10. 
Sierra de Tobalina, 11.
Jurisdicción de San Zadornil, 12. 

Recaudador D. José Gutiérrez.
Espinosa de los Monteros, 8, 9 y 10. 

Recaudador D. Marcos Salazar.
Merindad de Montija, 7. 
Valle de Mena, 9y 10.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los contri
buyentes morosos de este distrito 
administrativo á los efectos de ins
trucción.

Villarcayo 30 de Junio de 1889. 
=E1 Administrador, Antonio Eche
varría.

El dia 8 del mes de Julio próximo 
y á las once de su mañana se ad
quirirá por medio de proposicio
nes libres la paja de pienso nece
saria en la Factoría de subsisten
cias de esta plaza, bajolas condi
ciones que se hallan de manifiesto 
en el anuncio puesto al público en 
dicho establecimiento.

Burgos 27 de Junio de 1889.= 
El Comisario de Guerra, José Vigil.

El dia 30 de Junio próximo pa
sado desapareció del ferial de esta 
ciudad una pollina pequeña, cár
dena, cerrada, aparejada con un 
pellejo negro. El que sepa su pa
radero dará aviso á su dueño Ma
nuel Romo, vecino de San Mamés 
de Burgos.

Inclusa de Madrid.
El pago de los meses de Marzo y 

Abril del corriente año á las amas 
de la provincia de Burgos que 
tengan expósitos de esta Inclusa 
tendrá efecto en sus oficinas, calle 
del Mesón de Paredes, núm. 80, 
el dia 7 de Agosto próximo.

Se previene que no se pagará á 
persona alguna que no traiga el 
pergamino y fe de vida del expó
sito, sellada, firmada, sin enmien
da y de fecha corriente, de los 
respectivos Sres. Juez municipal y 
Cura párroco, asi como tampoco á 
la que no se presente en el dia i 
señalado. I

Madrid l.° de Julio de 1889.= 
El Director, Andrés Demarco Mo
reno. i Repartos.

Se confeccionan en las oficinas 
del «Secretariado» y «La Auxiliar 
del Contribuyente» á un precio 
insignificante, regalando además 
dicha casa los impresos que se em
pleen en su formación.—San Juan, 
83. 6_15

Se arriendan los pastos de la 
Dehesa de Villahizan de Monte- 
Alegre, sita en la jurisdicción do 
Villaverde del Monte, en esta pro
vincia. Informarán respecto del 
precio y condiciones su dueño que 
vive en Burgos, Plaza Mayor, 64, 
ó el Administrador, que reside en 
la misma finca. 2

A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia d8 

Polo, calle de San Lorenzo, nú
mero 48, y Lain-Calvo, 61, Bur
gos, se hallan de venta los nuevos 
impresos para el Repartimiento 
y Listas cobratorias déla con
tribución territorial y pecuaria, 
que han de servir para el año eco
nómico de 1889-90, exactamente 
ajustados á los modelos oficiales 
en papel de muy buena clase, sin 
alterar por ello los precios.

Al hacer los pedidos debe espe
cificarse los contribuyentes que 
haya en cada localidad que satis
fagan hasta 3 pesetas, de 3 á 6, y 
de 6 en adelante.

El que sepa el paradero de una 
vaca que se extravió del mercado 
de Burgos el dia 30 de Junio próc- 
ximo pasado, de 4 años, negra, con 
raya roja por el lomo, horca y 
muesca por detrás en la oreja iz
quierda y ramal en la derecha, 
dará aviso á su dueño Valentín 
Porteguillo, vecino de La Gallega, 
quien gratificará.

Comisaria de Guerra de Burgos.

El dia 6 del próximo mes de Julio 
yálas once de su mañana se ad
quirirá la leña necesaria en la 
Factoría de subsistencias de esta

ANUNCIOS PARTICULARES.
Acotamiento de las fincas rústi

cas que en el término de Santa 
Maiia del Campo poseen los indi
viduos que á continuación se ex
presa desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para toda clase de ga
nado.

Herederos de D. Angel Calleja, 
Mariano Prieto, Bernardino Puen
te, Ignacio de la Torre, Ciriaco 
Arce, Timoteo Santos, Marceliano 
López, Juan Gómez, Dámaso Arce, 
Agustín Nicolás, Antonino Santos’ 
Valentín Alonso, Felipe García,’ 
Luis Valdivielso, Aquilino Juez’ 
Francisco Prieto, Pedro de la Tor
re, Román Vallejos, Vicente Pini- I 
líos, Marcelo Rebollo, Tiburcio 
Mahamud, Liborio García, Modesto 
de la Torre, Salustiano Lozano, 
Robustiano Gómez, Saturnino Bar
rio, Isaías Diez, Antonio Mahamud 
Felipa Gómez.

Alcaldía de Medina de\Pomar.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial de este distrito el 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para el reparti
miento de la contribución territo
rial del ejercicio de 1889 á 1890, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias, para que los 
contribuyentes puedan enterarse 
de las alteraciones introducidas 
en su riqueza amillarada y dedu
cir las reclamaciones de agravio 
absoluto ó comparativo que crean 
pertinentes, dentro del expresado 
plazo.

Medina de Pomar 29 de Junio 
de 1889.=EI Alcalde, Andrés del 
Val.

Administración Subalterna de Ha
cienda de Villarcayo.

D. Antonio Echevarría Martínez, 
AdministradorSubalterno de Ha
cienda del distrito de Villarcayo, 
Hago saber: que por el Recau

dador voluntario de las contribu
ciones territorial é industrial de 
esta zona me ha sido presentada 
relación de los contribuyentes que 
no han hecho efectivas sus cuotas 
correspondientes al 4.” trimestre 
del presupuesto corriente en los 
plazos establecidos por los artícu
los 33 y 42 de la Instrucción de 12 
de Mayo de 1888, y en su virtud 
he dictado la siguiente

I TABLAS DE REPARTIMIENTO
DE LA CONTRIBUCION TERRITORIAL.

En la misma Imprenta se hallan 
I de venta las ajustadas á lo que 

corresponde pagar á los pueblos 
de esta provincia por cuota para 
el Tesoro, recargos municipales y 
premio de cobranza asignado á 
cada partido.

Precio de la colección 1 peseta.
También se encarga el autor de 

dichas Tablas de confeccionar Car
tillas á tipos que se designen para 
la derrama en el Reparto de con
sumos, según corresponda por uni
dad, por la cantidad de 2 pesetas 
50 céntimos.

La persona que necesite un mo
linero enterado en cuanto concier
ne al oficio, puede dirigirse á Ma
riano Alonso en Villadiego, pues 
no contraerá compromiso con nin
guno ínterin no trascurran diez 
días, contados desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia.


